
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-00322413- -UNC-ME#FP

 
VISTO

Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo N.º RD-2023-854-E-UNC-
DEC#FP, RD-2023-875-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-876-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-892-E-UNC-DEC#FP, RD-
2023-907-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-928-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-934-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-937-E-UNC-
DEC#FP, RD-2023-962-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-964-E-UNC-DEC#FP, RD-2023-1005-E-UNC-DEC#FP y RD-
2023-1006-E-UNC-DEC#FP; y

CONSIDERANDO:

Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.

Por ello, en la sesión del día de la fecha y por unanimidad.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente Resolución:

RD-2023-854-E-UNC-DEC#FP Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Prof.
Dra. Débora Soledad Imhoff en su cargo por concurso de Profesora Asistente DSE en la Cátedra Antropología
Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, desde el 01.04.23 y mientras dure su designación interina como
Profesora Asistente DE en la Cátedra Métodos de Investigación en Psicología.

RD-2023-875-E-UNC-DEC#FP Prorroga las designaciones por concurso de las/los Profesores detalladas/os
hasta tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente. Prorroga la designación por concurso del Prof. Carlos
Alberto Habif en su cargo de Profesor Asistente DS en la Cátedra Psicología Clínica desde el 11.08.23 y hasta que
se resuelva la presentación a Evaluación de Desempeño Docente efectuada por EX-2023-0172845- -UNC-ME#FP y
EX-2022-00730906- -UNC-ME#FP. Prorroga la promoción transitoria del Prof. Carlos Arias Grandío en un cargo
interino de Profesor Titular DE en la Cátedra Psicobiología Experimental, desde el 02.09.23 y por término de un año
o antes si fuera cubierto por concurso. Prorroga la promoción transitoria del Prof. Julio Luis Muro Garlot en un cargo
interino de Profesor Adjunto DE en la Cátedra Estrategia de Intervención Comunitaria, desde el 01.10.23 y por
término de un año o antes si fuera cubierto por concurso. Prorroga la promoción transitoria de la Prof. María Victoria
Saracho en un cargo interino de Profesora Asistente DSE en la Cátedra B de Psicología de las Adolescencias y
Juventudes, a partir del 01.09.23 y por término de un año o antes si fuera cubierto por Concurso. [Rectifcada por la
RD 937/2023 (GDE)].



RD-2023-876-E-UNC-DEC#FP Aprueba el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión
Evaluadora designada en la Selección interna cerrada para cubrir un cargo de Profesor/a Asistente DS para la
Cátedra de Psicología Sanitaria. Designa a la Prof. Cecilia Carolina Carrizo Villalobos en un cargo interino de
Profesora Asistente DS en la Cátedra Psicología Sanitaria, a partir de la fecha de alta y hasta el 31.03.2024 o antes
si fuera cubierto por concurso. Otorga licencia sin goce de haberes y por desempeño de cargo de mayor jerarquía a
la Prof. Carrizo Villalobos en su cargo interino de Profesora Ayudante A DS en la Cátedra Psicología Sanitaria,
mientras dure su designación interina como Profesora Asistente DS en la misma cátedra.

RD-2023-892-E-UNC-DEC#FP Convalida desde el 1 de mayo de 2022 las funciones ejercidas por la Magister
Débora Majul hasta el día de la fecha, como Miembro ad honorem del Comité Académico de la MIIPS. Designa
desde el día de la fecha y hasta el 31 de abril de 2024 a la Magister Majul como Miembro ad honorem del Comité
Académico de la MIIPS.

RD-2023-907-E-UNC-DEC#FP Acepta la renuncia presentada por la Prof. Dra. Andrea Bonvillani al cargo de
Profesora Asistente DSE en la Cátedra Psicología Social, a partir del 01.07.23. Deja aclarado que la designación en
el cargo mencionado en el artículo precedente es interina desde el 14.06.22 y hasta la fecha de renuncia. Designa a
la Prof. María Elena Previtali en un cargo interino de Profesora Asistente DSE en la Cátedra Psicología Social, desde
la fecha de alta y hasta el 31.03.24 o antes si fuera cubierto por concurso. Otorga licencia sin goce de haberes y por
cargo de mayor jerarquía a la Prof. Previtali en su cargo por concurso de Profesora Asistente DS en la Cátedra
Psicología Social, mientras dure su designación interina como Profesora Asistente DSE en la misma Cátedra.

RD-2023-928-E-UNC-DEC#FP Promociona transitoriamente a la Prof. Julia Mariana González a un cargo
interino de Profesora Adjunta DSE en la Cátedra Orientación Vocacional y Ocupacional, desde la fecha de alta y por
el término de un año o antes si fuera cubierto por concurso. Deja aclarado que la presente promoción no podrá
exceder de un año y no será tenida en cuenta como antecedentes para el concurso, según lo dispuesto por el Acta
Paritaria N° 11 entre el sector docente y la UNC (punto 3). Otorga licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor
jerarquía a la Prof. González en su cargo por concurso de Profesora Asistente DSE en la Cátedra Orientación
Vocacional y Ocupacional, mientras dure su designación interina como Profesora Adjunta en la misma Cátedra.

RD-2023-934-E-UNC-DEC#FP Autoriza el dictado intensivo durante los meses de Julio -Agosto 2023 (2da
Edición/Cohorte) de la asignatura Problemas Epistemológicos de la Psicología – Cát. A” correspondiente a las
carreras de Licenciatura en Psicología y Profesorado en Psicología de acuerdo al Plan de Trabajo que se adjunta
como anexo. Dispone el pago de una asignación complementaria docente para el Prof. Julio Sotelo y para el Prof.
Nicolás Venturelli  por los montos brutos detallados y los meses mencionados por tareas realizadas en el Programa el
Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2023 (2da edición/cohorte Julio - Agosto:
Problemas Epistemológicos de la Psicología –Cát. A).

RD-2023-937-E-UNC-DEC#FP Rectifica la RD 875/2023 (GDE) referida a prórrogas de designaciones docentes,
en los siguientes casos: Legajo 39733 Ricardo Marcos Pautassi: donde dice desde 01/09/23 debe decir desde
01/08/23. Legajo 33737 Andrés Ignacio Urrutia: donde dice desde 01/07/23 debe decir desde 02/07/23. Legajo
39561 donde dice Karina del Valle Gioacchini debe decir Carina del Valle Gioacchini.

RD-2023-962-E-UNC-DEC#FP Acepta la renuncia presentada por María José Meyer Paz a partir del 01/07/23, al
cargo interino suplente de Profesora Asistente DS de la Cátedra B de Psicología de las Adolescencias y Juventudes.

RD-2023-964-E-UNC-DEC#FP Aprueba el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión
Evaluadora designada en la Selección para cubrir un cargo interino suplente de Profesor Asistente DSE con
funciones de Docente Supervisor para el Contexto Educativo del Programa de Prácticas Preprofesionales. Designa a
la Prof. Romina Ardiles en un cargo interino suplente de Profesora Asistente DSE con funciones de Docente
Supervisor en el Contexto Educativo del Programa de Prácticas Preprofesionales, a partir de la fecha del alta y
mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Prof. Roxana Peralta.

RD-2023-1005-E-UNC-DEC#FP Aprueba el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión
Evaluadora designada en la Selección para cubrir dos cargos interinos suplentes de Profesores Asistentes DS para
la Cátedra Técnicas Proyectivas. Designa a la Lic. Julieta Ceccon en un cargo interino suplente de Profesora
Asistente DS en la Cátedra Técnicas Proyectivas, a partir de la fecha del alta temprana ante la AFIP y mientras dure
la licencia sin goce de haberes de la Prof. Mara Cherniser en dicho cargo. Designa a la Lic. Valeria Ortíz en un
cargo interino suplente de Profesora Asistente DS en la Cátedra Técnicas Proyectivas, a partir de la fecha del alta
temprana ante la AFIP y mientras dure la licencia sin goce de haberes de la Prof. Analía Rassino en dicho cargo.



RD-2023-1006-E-UNC-DEC#FP Aprueba el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión
Evaluadora designada en la Selección para cubrir un cargo interino suplente de Profesor Ayudante A DS para la
Comisión de Prácticas Supervisadas. Designa a la Lic. Lorena Elsa Codosea en un cargo interino suplente de
Profesor Ayudante A DS para la Comisión de Prácticas Supervisadas, a partir de la fecha de alta y mientras dure la
licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Prof. Verónica Muszio.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DE
DOS MIL VEINTITRÉS.





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-67498-UNC-ME#FP


 
VISTO


La selección para cubrir un cargo interino suplente de Profesor Ayudante A dedicación simple
para la Comisión de Prácticas Supervisadas; y


CONSIDERANDO


Que dicho llamado se efectuó por RHCD-2023-81-E-UNC-DEC#FP


Que los postulantes inscriptos son: Sofía Belén Díaz, Lorena Codosea, Facundo Ruffinatto, Marianela Moretti y María
José Ferrero.


Que sustanciada la selección en tiempo y forma; la Comisión Evaluadora emitió su dictamen, el que establece por
unanimidad el siguiente orden de mérito:


1. Codosea Lorena
2. Diaz Sofía
3. Ruffinato Facundo
4. Ferrero María José
5. Moretti Marianela


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por
RHCD-2023-81-E-UNC-DEC#FP, en la selección para cubrir un cargo interino suplente de Profesor Ayudante A
dedicación simple para la Comisión de Prácticas Supervisadas.


Artículo 2°: Designar a la Lic. Lorena Elsa Codosea (Legajo 45283) en un cargo interino suplente de
Profesor Ayudante A dedicación simple para la Comisión de Prácticas Supervisadas, a partir de la
fecha de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Verónica Muszio.


Artículo 3°: Imputar las presentes designaciones a: A.0001.075.001.006.11.37.10.00.01.00.1.0.0.0000.1.21.3.4


Artículo 4°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las







correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área de Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, en el término de diez (10) días, deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente resolución,
a efectos del trámite pertinente (Art. 56 del Reglamento de la Caja).


Artículo 6°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2023-1006-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Lunes 24 de Julio de 2023

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2023-07-24T12:06:41-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-24T15:20:15-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-24T15:20:16-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00114546-UNC-ME#FP


 
VISTO:


La solicitud de designación en el Comité Académico de la Maestría en Intervención e Investigación Psicosocial
(MIIPS) presentada por la Directora de dicha Carrera, Mgter. Ana Correa; y


CONSIDERANDO:


Que en el artículo 10 del Reglamento de la MIIPS, aprobado por RHCS 578/16, se prevé el funcionamiento de un
Comité Académico, integrado por tres miembros, que será designado por el H. Consejo Directivo, por un período de
tres años y que las reuniones serán presididas por el director de la carrera.


Que por medio de la RD-2021-76-E-UNC-DEC#FP se designó a la Dra. María Elena Previtale como miembro ad
honorem del Comité Académico de la Carrera de Maestría en Intervención e Investigación Psicosocial (MIIPS).


Que la Dra. María Elena Previtale se desempeña desde el 1 febrero de 2022 como coordinadora académica de la
citada Maestría por la RD-2022-2012-E-UNC-DEC#FP y se debe designar su reemplazo.


Que la docente propuesta por la Directora de la MIIPS para dicha función es la Mgter. Débora Majul.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA


Ad referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTÍCULO 1: Convalidar desde el 1 de mayo de 2022 las funciones ejercidas por la Magister Débora Majul hasta
el día de la fecha, como miembro ad honorem del Comité Académico de la Carrera de Maestría en Intervención e
Investigación Psicosocial (MIIPS).


ARTÍCULO 2: Designar desde el día de la fecha y hasta el 31 de abril de 2024 a la Magister Débora Majul como
miembro ad honorem del Comité Académico de la Carrera de Maestría en Intervención e Investigación Psicosocial
(MIIPS).


ARTÍCULO 3: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2023-892-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Lunes 3 de Julio de 2023

				2023-06-30T12:39:55-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Pablo Antonio Murillo

		cargo_0: Secretario de Consejo

		reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-03T09:10:26-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-03T09:10:27-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00920414-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2023-875-E-UNC-DEC#FP referida a prórrogas de designaciones docentes; y


CONSIDERANDO


Que en la misma se han producido errores que corresponde se rectifiquen.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Rectificar el Artículo 1º de la RD-2023-875-E-UNC-DEC#FP en los siguientes casos:


Legajo 39733 Ricardo Marcos Pautassi: donde dice desde 01/09/23 debe decir desde 01/08/23


Legajo 33737 Andrés Ignacio Urrutia: donde dice desde 01/07/23 debe decir desde 02/07/23


Legajo 39561 donde dice Karina del Valle Gioacchini debe decir Carina del Valle Gioacchini


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2023-937-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Lunes 17 de Julio de 2023

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2023-07-10T12:14:21-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-17T10:20:43-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-17T10:20:44-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00920414- -UNC-ME#FP


 
VISTO
La solicitud de licencia sin goce de haberes presentada por la Profesora Débora Imhoff en su cargo por concurso de
Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana; y


CONSIDERANDO
Que dicha licencia se debe a que la Profesora Imhoff ha sido designada en un cargo interino de Profesora Asistente
dedicación exclusiva en la Cátedra Métodos de Investigación en Psicología (RHCD-2023-82-E-UNC-DEC#FP)


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Dra. Débora
Soledad Imhoff (Legajo 42701) en su cargo por concurso de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra
Antropología Cultural, Contemporánea y Latinoamericana, desde el 01.04.23 y mientras dure su designación interina
como Profesora Asistente dedicación exclusiva en la Cátedra Métodos de Investigación en Psicología.


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2023-854-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 29 de Junio de 2023

				2023-06-27T10:45:01-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-06-29T08:53:20-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-06-29T08:53:21-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00920414- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por la Profesora Andrea Bonvillani al cargo de Profesora Asistente semidedicación en la
Cátedra Psicología Social; y


CONSIDERANDO


Que la Profesora Bonvillani revista en otros cargos en esta Facultad de Psicología.


Que el concurso del cargo al cual renuncia venció el 13.06.22 y la Profesora Bonvillani no presentó solicitud de
Evaluación de Desempeño Docente, por lo que corresponde que desde dicha fecha y hasta su renuncia su
designación sea de manera interina.


Que en el mencionado cargo la Profesora Bonvillani se encontraba de licencia sin goce de haberes y quien la
reemplazaba es la Profesora María Elena Previtali.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Profesora Dra. Andrea Bonvillani (Legajo 37209) al cargo
de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Psicología Social, a partir del 01.07.23.


Artículo 2°: Dejar aclarado que la designación en el cargo mencionado en el artículo precedente es interina
desde el 14.06.22 y hasta la fecha de renuncia.


Artículo 3°: Designar a la Profesora María Elena Previtali (Legajo 41175) en un cargo interino de Profesora
Asistente semidedicación en la Cátedra Psicología Social, desde la fecha de alta y hasta el 31.03.24 o antes si fuera
cubierto por concurso.


Artículo 4°: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora María Elena
Previtali (Legajo 41175) en su cargo por concurso de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra
Psicología Social, mientras dure su designación inerina como Profesora Asistente semidedicación en la misma
Cátdra.


Artículo 5º: El personal designado por la presente deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de la Facultad de







Psicología a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente para labrar el acta de alta, siendo la fecha
de Alta la del Acta que a tal efecto se labre en esa. Asimismo, en el término de diez (10) días, deberá concurrir a la
Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia
de la presente resolución, a efectos del tramite pertinente (Art. 56 del Reglamento de la Caja).


Artículo 6°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2023-907-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Miércoles 5 de Julio de 2023

				2023-07-04T16:08:37-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-05T11:59:32-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-05T11:59:33-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00460072-UNC-ME#FP


 
VISTO
La renuncia presentada por María José Meyer Paz al cargo interino suplente de
Profesora Asistente dedicación simple de la Cátedra B de Psicología de las
Adolescencias y Juventudes, a partir del 01/07/23; y


CONSIDERANDO:
Que el Área de Personal y Sueldos informa que María José Meyer Paz revista en dos
cargos: un cargo interino suplente de Profesora Asistente dedicación simple en la
Cátedra A de Psicología Evolutiva de la Adolescencia y la Juventud, designada por RD-
2022-746-E-UNC- DEC#FP y un cargo interino suplente de Profesora Asistente
dedicación simple en la Cátedra B de Psicología de las Adolescencias y Juventudes,
designada por RHCD-2022-130-E-UNC- DEC#FP.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referéndum del HCD)


R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia presentada por María José Meyer Paz (legajo
49125), a partir del 01/07/23, al cargo interino suplente de Profesora Asistente
dedicación simple de la Cátedra B de Psicología de las Adolescencias y Juventudes.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.









		fecha: Miércoles 19 de Julio de 2023

		numero_documento: RD-2023-962-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2023-07-18T19:14:46-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-19T08:33:48-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-19T08:33:55-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00920414- -UNC-ME#FP


 
VISTO
Los vencimientos de las designaciones de cargos docentes de distintas Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que los Profesores Paula Abate EX-2023-00132407- -UNC-ME#FP, Marco Rubén Alfieri, Juan de la Cruz
Argañaraz, Federico Barnes EX-2023-00172542- -UNC-ME#FP, Omar Andrés Barrault EX-2022-00941964- -UNC-
ME#FP, Natalia Inés Bartolini EX-2022-00812387- -UNC-ME#FP, María Eugenia Bazán EX-2022-00932389- -UNC-
ME#FP, Cecilia Emma Berra, Damian Héctor Camaño EX-2022-00958777- -UNC-ME#FP, Tatiana Castro
Zamparella EX-2022-00813168- -UNC-ME#FP, Mara Cherniser EX-2022-00928287- -UNC-ME#FP, Norberto
Eduardo Cosacov EX-2023-00132640- -UNC-ME#FP, Florencia María Dadam EX-2022-00813237- -UNC-ME#FP,
Constanza Dall’Asta EX-2022-00813376- -UNC-ME#FP, Angélica Inés Díaz EX-2022-00963350- -UNC-ME#FP,
Patricia Di Marco EX-2022-00932612- -UNC-ME#FP, Fernando José Ferrari, Yanina Mariel Ferreyra, Karina del
Valle Gioacchini EX-2023-00180436- -UNC-ME#FP, María Andrea Godino EX-2022-00817298- -UNC-ME#FP, Juan
Carlos Godoy EX-2023-00174647- -UNC-ME#FP, Mariana Elisa Gómez, David Albano González, María Inés
Gutiérrez, Eliana Jaime Bacile, Fernando Gabriel Luna EX-2022-00817330- -UNC-ME#FP, Leticia Elizabeth Luque
EX-2023-00174498- -UNC-ME#FP, Samanta Mabel March, Javier Alberto Navarra EX-2022-00817346- -UNC-
ME#FP, Ricardo Marcos Pautassi EX-2023-00051082- -UNC-ME#FP, Francisco José Rapela EX-2022-00822739- -
UNC-ME#FP, Analía Inés Rassino EX-2022-00922897- -UNC-ME#FP, Hebe Silvina Rigotti, Alejandra Noemí Rossi,
Alejandro Javier Rostagnotto EX-2022-00870139- -UNC-ME#FP, Mónica Cristina Saavedra, Marcela Alejandra
Sarach, Mónica Alejandra Soave EX-2022-00822823- -UNC-ME#FP, Ivana Karina Schroeder EX-2022-00942129- -
UNC-ME#FP, Claudia Graciela Torcomian, Andrés Ignacio Urrutia EX-2023-00181587- -UNC-ME#FP, Solana María
Yoma EX-2022-00963661- -UNC-ME#FP y Jorge Omar Zárate EX-2022-00963739- -UNC-ME#FP se encuentran
comprendidos en el sistema de Evaluación de Desempeño Docente.


Que el Profesor Carlos Alberto Habif por EX-2023-00172845- -UNC-ME#FP presentó su solicitud de Evaluación de
Desempeño Docente y por EX-2022-00730906- -UNC-ME#FP se realizó consulta a DAJ, que hasta tanto esto se
resuelva corresponde se prorrogue su designación por concurso.


Que además vencen las promociones de los Profesores Carlos Arias Grandío, Julio Luis Muro Garlot y María Victoria
Saracho, que corresponden se prorroguen hasta tanto se concursen los cargos.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E







Artículo 1°: Prorrogar las designaciones por concurso de las/los Profesores que se detallan a continuación hasta
tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente:


 


Nombre y Apellido Cargo Cátedra Desde


Paula Abate


Legajo 39559
Titular semidedicación Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra B 01.08.23


Marco Rubén Alfieri


Legajo 51741


Asistente dedicación
simple


Psicopatología 18.08.23


Juan de la Cruz
Argañaraz


Legajo 31517


Adjunto dedicación
exclusiva


Psicoanálisis 23.07.23


Federico Barnes


Legajo 42887
Asistente semidedicación Psicología Laboral 01.09.23


Omar Andrés Barrault


Legajo 39034
Asistente semidedicación Estrategias de Intervención Comunitaria 01.09.23


Natalia Inés Bartolini


Legajo 42985


Asistente dedicación
simple


Psicología Laboral 26.08.23


María Eugenia Bazán


Legajo 41423


Asistente dedicación
simple


Técnicas Proyectivas 01.08.23


Cecilia Emma Berra


Legajo 39644
Adjunta semidedicación Psicología Sanitaria 13.08.23


Damian Héctor Camaño


Legajo 46730


Asistente dedicación
simple


Psicología Laboral 01.10.23


Tatiana Castro
Zamparella


Legajo 52681


Asistente dedicación
simple


Biología Evolutiva Humana Cátedra A 24.08.23


Mara Cherniser


Legajo 52636


Asistente dedicación
simple


Técnicas Proyectivas 01.08.23


Norberto Eduardo
Cosacov


Legajo 29462


Titular semidedicación Introducción a la Psicología 01.09.23


Florencia María Dadam


Legajo 52141


Asistente dedicación
simple


Biología Evolutiva Humana Cátedra B 01.09.23


Constanza Dall’Asta
Asistente semidedicación Psicología Laboral 26.08.23







Legajo 38693


Angélica Inés Diaz


Legajo 29444
Asistente semidedicación Estrategias de Intervención Comunitaria 01.09.23


Patricia Di Marco


Legajo 30345
Asistente semidedicación Psicología Clínica 12.08.23


Fernando José Ferrari


Legajo 45096
Adjunto semidedicación


Sistemas Psicológicos Contemporáneos


Cátedra A
21.07.23


Yanina Mariel


Ferreyra


Legajo 44767


Asistente dedicación
simple


Deontología y


Legislación


Profesional


24.09.23


Karina del Valle
Gioacchini


Legajo 39561


Asistente dedicación
simple


Psicología Sanitaria 01.09.23


María Andrea Godino


Legajo 52167
Asistente semidedicación Psicobiología Experimental 01.08.23


Juan Carlos Godoy


Legajo 32805


Adjunto
dedicación exclusiva


Métodos de la


Investigación en Psicológica
10.09.23


Mariana Elisa Gómez


Legajo 36500
Titular semidedicación Psicoanálisis 17.08.23


David Albano González


Legajo 48508


Asistente dedicación
simple


Psicopatología 02.09.23


María Inés Gutiérrez


Legajo 29042
Asistente semidedicación Psicología Laboral 01.10.23


Eliana Jaime Bacile


Legajo 44768
Asistente semidedicación


Deontología y Legislación


Profesional
24.09.23


Fernando Gabriel Luna


Legajo 49032


Asistente dedicación
simple


Psicobiología Experimental 01.08.23


Leticia Elizabeth Luque


Legajo 36660
Adjunta semidedicación Métodos de la Investigación en Psicología 02.09.23


Samanta Mabel March


Legajo 43113
Asistente semidedicación Psicobiología Experimental 01.08.23


Javier Alberto Navarra


Legajo 41182
Asistente semidedicación Psicología Laboral 26.08.23


Ricardo Marcos







Pautassi


Legajo 39733


Titular dedicación
exclusiva


Neurofisiología y Psicofisiología Cátedra A 01.09.23


Francisco José Rapela


Legajo 52710
Asistente semidedicación Biología Evolutiva Humana – Cátedra A 01.09.23


Analía Inés Rassino


Legajo 52637


Asistente dedicación
simple


Técnicas Proyectivas 01.08.23


Hebe Silvina Rigotti


Legajo 32211


Adjunta
dedicación exclusiva


Sistemas Psicológicos Contemporáneos


Cátedra A
05.08.23


Alejandra Noemí Rossi


Legajo 36658
Adjunta semidedicación Entrevista Psicológica 01.10.23


Alejandro Javier
Rostagnotto


Legajo 35784


Adjunto semidedicación Psicoanálisis 01.08.23


Mónica Cristina
Saavedra


Legajo 46509


Asistente dedicación
simple


Técnicas Proyectivas 01.08.23


Marcela Alejandra
Sarach


Legajo 30656


Asistente semidedicación Biología Evolutiva Humana - Cátedra A 23.08.23


Mónica Alejandra Soave


Legajo 34859
Titular semidedicación Entrevista Psicológica 01.10.23


Ivana Karina Schroeder


Legajo 45947


Asistente dedicación
simple


Psicología Laboral 01.10.23


Claudia Graciela
Torcomian


Legajo 39161


Asistente semidedicación Problemas de Aprendizaje 01.08.23


Andrés Ignacio Urrutia


Legajo 33737
Adjunto semidedicación


Psicoestadística Descriptiva e Inferencial -
 Cátedra A


01.07.23


Solana María Yoma


Legajo 50774


Asistente dedicación
simple


Psicología Sanitaria 28.09.23


Jorge Omar Zárate


Legajo 47473


Asistente dedicación
exclusiva


Psicología Sanitaria 01.09.23


 


Artículo 2°: Prorrogar la designación por concurso del Profesor Carlos Alberto Habif (Legajo 51817) en su
cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicología Clínica desde el 11.08.23 y hasta
que se resuelva la presentación a Evaluación de Desempeño Docente efectuada por EX-2023-00172845- -UNC-







ME#FP y EX-2022-00730906- -UNC-ME#FP


Artículo 3º: Prorrogar la promoción transitoria del Profesor Carlos Arias Grandío (Legajo 46093) en un
cargo interino de Profesor Titular dedicación exclusiva en la Cátedra Psicobiología Experimental,
desde el 02.09.23 y por término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 4º: Prorrogar la promoción transitoria del Profesor Julio Luis Muro Garlot (Legajo 43796) en un
cargo interino de Profesor Adjunto dedicación exclusiva en la Cátedra Estrategia de Intervención
Comunitaria, desde el 01.10.23 y por término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 5º: Prorrogar la promoción transitoria de la Profesora María Victoria Saracho (Legajo 51740) en
un cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra B de Psicología de las
Adolescencias y Juventudes, a partir del 01.09.23 y por término de un año o antes si fuera cubierto por
concurso.


Artículo 6º: Dejar aclarado que las presentes promociones no podrán exceder de un año y no serán tenidas en
cuenta como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y
la Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 7º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2023-875-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 3 de Julio de 2023

				2023-06-30T14:48:52-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-03T08:49:24-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-03T08:49:25-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00920414- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La vacante de un cargo de Profesor Adjunto semidedicación en la Cátedra Orientación Vocacional y Ocupacional; y


CONSIDERANDO


Que dicha vacante se produjo por la renuncia de la Profesora Carmen Clark quien a su vez fue designada por
concurso en el cargo de Profesora Titular en la misma Cátedra.


Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 14 del Convenio Colectivo Docente corresponde promover
transitoriamente al docente de la categoría inmediata inferior que se desempeñe por concurso.


Que los Profesores Asistentes por concurso provienen de un mismo concurso (RD 200/17) por lo que siguiendo
dicho orden de mérito se procedió a consultar con la Profesora Julia Mariana González, primera en dicho orden de
mérito, quien aceptó desempeñar interinamente el cargo.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Promocionar transitoriamente a la Profesora Julia Mariana González (Legajo 41977) a un
cargo interino de Profesora Adjunta semidedicación en la Cátedra Orientación Vocacional y
Ocupacional, desde la fecha de alta y por el término de un año o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 2°: Dejar aclarado que la presente promoción no podrá exceder de un año y no será tenida en cuenta
como antecedentes para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y la
Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 3º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Julia Mariana
González (Legajo 41977) en su cargo por concurso de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra
Orientación Vocacional y Ocupacional, mientras dure su designación interina como Profesora Adjunta en la
misma Cátedra.


Artículo 4°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2023-928-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Lunes 17 de Julio de 2023

				2023-07-13T10:52:48-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-17T09:20:22-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-17T09:20:28-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00359190-UNC-ME#FP


 
VISTO


La selección para cubrir un cargo interino suplente de Profesor Asistente semidedicación con
funciones de Docente Supervisor para el Contexto Educativo del Programa de Prácticas
Preprofesionales; y


CONSIDERANDO


Que dicha selección se llamó por RD-2023-577-E-UNC-DEC#FP


Que los postulantes inscriptos son: Marianela Moretti, Magdalena Cayre, María Eugenia Bazán, Ailu Depetris, María
Giraudo, Alejandra Mottola y Romina Ardiles.


Que sustanciada la selección en tiempo y forma; la Comisión Evaluadora emitió su dictamen, el que establece por
unanimidad el siguiente orden de mérito:


1. Ardiles, Romina
2. Bazán, María Eugenia
3. Giraudo, María
4. Cayre, Magdalena
5. Moretti, Marianela
6. Mottola, Alejandra


Que la postulante Ailu Depetris no se presentó a la entrevista.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por
RD-2023-577-E-UNC-DEC#FP, en la selección para cubrir un cargo interino suplente de Profesor Asistente
semidedicación con funciones de Docente Supervisor para el Contexto Educativo del Programa de Prácticas
Preprofesionales.


Artículo 2°: Designar a la Profesora Romina Ardiles (Legajo 43373) en un cargo interino suplente de







Profesora Asistente semidedicación con funciones de Docente Supervisor en el Contexto Educativo del
Programa de Prácticas Preprofesionales, a partir de la fecha del alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes
en dicho cargo de la Profesora Roxana Peralta.


Artículo 3°: Imputar la presente designación a: A.0001.075.001.005.11.37.10.00.01.00.1.0.0.0000.1.21.3.4


Artículo 4°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área de Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, en el término de diez (10) días, deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente resolución,
a efectos del tramite pertinente (Art. 56 del Reglamento de la Caja).


Artículo 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Miércoles 19 de Julio de 2023

		numero_documento: RD-2023-964-E-UNC-DEC#FP

				2023-07-18T19:06:17-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-19T08:35:59-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-19T08:36:00-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-67498-UNC-ME#FP


 
VISTO


La selección para cubrir dos cargos interinos suplentes de Profesores Asistentes dedicación
simple para la Cátedra Técnicas Proyectivas; y


CONSIDERANDO


Que dicho llamado se efectuó por RHCD-2023-77-E-UNC-DEC#FP


Que los postulantes inscriptos son: Valeria Ortiz, Lorena Paola Chavez, Julieta Ceccon y Mariano Nicolás Mammana.


Que sustanciada la selección en tiempo y forma; la Comisión Evaluadora emitió su dictamen, el que establece por
unanimidad el siguiente orden de mérito:


1. Chavez, Lorena Paola
2. Ceccon Julieta
3. Ortiz, Valeria
4. Mammana Nicolás


Que la Profesora Lorena Chavez ya se desempeña como Profesora Asistente dedicación simple interina suplente en
la Cátedra, por lo que se procede a la designación de las profesoras segunda y tercera del orden de mérito


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por
RHCD-2023-77-E-UNC-DEC#FP, en la selección para cubrir dos cargos interinos suplentes de Profesores
Asistentes dedicación simple para la Cátedra Técnicas Proyectivas.


Artículo 2°: Designar a la Lic. Julieta Ceccon (DNI 35.966.146) en un cargo interino suplente de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra Técnicas Proyectivas, a partir de la fecha del alta temprana
ante la AFIP y mientras dure la licencia sin goce de haberes de la Profesora Mara Cherniser en dicho cargo.


Artículo 3°: Designar a la Lic. Valeria Ortíz (DNI 38.808.137) en un cargo interino suplente de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra Técnicas Proyectivas, a partir de la fecha del alta temprana







ante la AFIP y mientras dure la licencia sin goce de haberes de la Profesora Analía Rassino en dicho cargo.


Artículo 4°: Imputar las presentes designaciones a: A.0001.075.001.025.11.37.10.00.01.00.1.0.0.0000.1.21.3.4


Artículo 5°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área de Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, en el término de diez (10) días, deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente resolución,
a efectos del trámite pertinente (Art. 56 del Reglamento de la Caja).


Artículo 6°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2023-1005-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 24 de Julio de 2023

				2023-07-24T12:08:14-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-24T14:21:11-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-24T14:21:12-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-31178-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2023-76-E-UNC-DEC#FP por la que se llamó a selección interna cerrada para cubrir un cargo de
Profesor/a Asistente dedicación simple para la Cátedra de Psicología Sanitaria; y


CONSIDERANDO


Que las postulantes inscriptas son: Cecilia Carolina Carrizo Villalobos y Carolina Silvana Sanchez.


Que sustanciada la selección en tiempo y forma; la Comisión Evaluadora emitió su dictamen, el que establece por
unanimidad el siguiente orden de mérito:


1. Cecilia Carolina Carrizo Villalobos
2. Carolina Silvana Sanchez


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Ad Referéndum del HCD 


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por
RHCD-2023-76-E-UNC-DEC#FP, en la selección interna cerrada para cubrir un cargo de Profesor/a Asistente
dedicación simple para la Cátedra de Psicología Sanitaria.


Artículo 2°: Designar a la Profesora Cecilia Carolina Carrizo Villalobos (Legajo 50170) en un cargo
interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicología Sanitaria, a partir de la fecha
de alta y hasta el 31.03.2024 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por desempeño de cargo de mayor jerarquía a la Profesora
Cecilia Carolina Carrizo Villalobos (Legajo 50170) en su cargo interino de Profesora Ayudante A
dedicación simple en la Cátedra Psicología Sanitaria, mientras dure su designación interina como Profesora
Asistente dedicación simple en la misma cátedra.


Artículo 4°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área de Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, en el término de diez (10) días, deberá concurrir a la Caja Complementaria de







Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente resolución,
a efectos del trámite pertinente (Art. 56 del Reglamento de la Caja).


Artículo 5°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2023-876-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Lunes 3 de Julio de 2023

				2023-06-30T14:48:16-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-03T08:50:16-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-07-03T08:50:17-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00095016- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2021-143-E-UNC-DEC#FP por la que se implementa en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de
Córdoba el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2021, en el que se dictaron asignaturas de los
Planes de Estudio vigentes y;


CONSIDERANDO


Que en la mencionada resolución se disponen las condiciones y se implementan en la Facultad de Psicología de la Universidad
Nacional de Córdoba el Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2021.


Que por RD se continuo con el Programa para el año 2022 y se autorizo el dictado intensivo de algunos espacios curriculares.


Que Secretaría Académica solicita continuar con el Programa para el 2023 y autorizar el dictado intensivo durante el mes de
marzo (1era Edición/Cohorte) de algunos espacios curriculares.


Que se abrió la convocatoria para que los distintos espacios curriculares puedan presentar propuestas correspondiente a las
carreras de Licenciatura en Psicología, Profesorado en Psicología y Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico.


Que por RD-2023-437-E-UNC-DEC#FP se implementó en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba el
Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica para el año 2023 (1era edición/cohorte Marzo – 2da. edición/cohorte
Julio), en el que se dictarán asignaturas de los Planes de Estudio vigentes, propuestos de acuerdo a lo establecido en la presente.


Que para esta segunda Edicción/Cohorte 2023 se presentó siguiente espacio curricular: “Problemas Epistemológicos de la
Psicología – Cat. A” correspondiente a las carreras de Licenciatura en Psicología y Profesorado en Psicología, por lo que
corresponde autorizar el dictado de los mismos.


Que la ejecución de los gastos que demanda el dictado de los espacios curriculares previstos en la RD 143/21 en relación a las
retribuciones docentes se atenderá con la asignación presupuestaria para cada uno de ellos previstos por el Área de Gestión
Institucional de la UNC, de conformidad con el art. 3° de la Ord. HCS N° 5/2016.


Que la Secretaria Académica informa los/as docentes a designar en cada caso.


Que el Área Económica Financiera informa a través de F-2023-00507746-UNC-DAEF#FP la factibilidad presupuestaria.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad-Referéndum del H. Consejo Directivo


RESUELVE







ARTÍCULO 1°: Autorizar el dictado intensivo durante los meses de Julio - Agosto 2023 (2da Edición/Cohorte) de la asignatura
Problemas Epistemológicos de la Psicología – Cat. A” correspondiente a las carreras de Licenciatura en Psicología y
Profesorado en Psicología de acuerdo al Plan de Trabajo que se adjunta como Anexo I (IF-2023-00560990-UNC-SAC#FP) y
que forma parte de la presente Resolución, con 7 (siete) fojas útiles


ARTÍCULO 2°: Disponer el pago de una asignación complementaria docente para el Profesor Julio Sotelo (Legajo 37546) por
un monto bruto mensual de $$109.928,51 (Pesos ciento nueve novecientos veintiocho con cincuenta y un centavos) y al Profesor
Nicolás Venturelli (Legajo 43929) $ 89.941,51 (Pesos ochenta y nueve mil novecientos cuarenta y uno con cincuenta y un
centavos) durante los meses de Julio y Agosto 2023 por tareas realizadas en el Programa el Programa de Fortalecimiento y
Consolidación Académica para el año 2023 (2da edición/cohorte Julio - Agosto: Problemas Epistemológicos de la Psicología –
Cat. A).


ARTÍCULO 3º: Imputar la presente erogación a la apertura programática
A.0001.075.001.046.12.37.10.00.60.00.3.0.0.0000.1.21.3.4


ARTÍCULO 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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ANEXO I



Programa de Fortalecimiento y Consolidación Académica



Problemas Epistemológicos de la Psicología - Catédra “A”



CARRERAS: Licenciatura en Psicología – Profesorado en Psicología 



Docente a cargo: Julio Sotelo
Docente colaborador:  Nicolás Venturelli



Equipo docente participante: 
 Laura García



 Mariana Itatí Branca



 Emilia Vilatta



Año Académico: 2023



Periodo a dictarJulio / Agosto (del 10.07.23 al  4.8.23) –



Nº de estudiantes a incorporar  150 (ciento cincuenta)



Plan de Trabajo presentado para cumplimentar con lo establecido en el programa
vigente de la asignatura (RHCD°  360/19)



ORGANIZACIÓN DEL CURSADO:



Debido  a  que  no  es  posible  cursar/dictar  este  Curso  Intensivo  con  exactamente  las
mismas condiciones del cursado normal de la asignatura anual, es que se quiere  atender
el pedido de muchos/as estudiantes que, para la fecha de inicio de este curso todavía no
han regresado a Córdoba desde sus casas en otras  provincias;  como así  también a
estudiantes que, incluso viviendo en Córdoba, manifiestan tener muchas dificultades para
trasladarse  desde  sus  casas  hasta  la  Facultad  (por  problemas  de  transporte,
superposición  con  horarios  de  trabajo,  superposición  con  actividades  de  cuidado  de
personas a cargo, etc. etc.); 



Hemos fortalecido el cursado presencial de la asignatura con una serie de actividades de
apoyo  que  se  adaptan  tanto  al  carácter  intensivo,  como  fuera  del  calendario
académico que tiene este Curso de Invierno. Se trata de actividades de presencialidad y
actividades asincrónicas. 
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De esta manera  concreta y  dado el  carácter  netamente teórico  de los contenidos de
nuestra  asignatura  que  armoniza  perfectamente  con  estas  modalidades  de
dictado/cursado, queremos promover la autonomía y la inclusión educativa de nuestros
estudiantes,  en  total  acuerdo  con  la  normativa  (2022-1-E-UNC-REC)  recientemente
aprobada  por  el  Consejo  Superior  de  la  UNC,  que  considera  presenciales  a  las
“actividades  de  grado  y  posgrado  realizadas  en  espacio  áulico  remoto  mediado  por
tecnología  digital,  siempre  que  el  objeto  curricular  lo  permita  y  estén  dadas  las
condiciones para la interacción sincrónica entre docentes y estudiantes”.



Para la  implementación  de estas  actividades asincrónicas y de presencialidad remota
utilizaremos la  plataforma Aula Virtual  de la  Facultad  de Psicología  (AVP)  y salas  de
Google Meet. 



En AVP lxs alumnos contarán, en primer lugar, con un video de bienvenida al curso donde
los/as docentes a cargo se presentarán y les explicarán las condiciones de cursado.



En segundo lugar, con respecto a los contenidos de la materia, lxs estudiantes dispondrán
en  AVP  de  Lecciones  Teóricas  y  Lecciones  Prácticas  (actividades  asincrónicas)
correspondientes a cada unidad del programa. Estas lecciones consistirán de videos en
los que los docentes explican los contenidos correspondientes, seguidos de una serie de
preguntas múltiple opción evaluativas. Estas lecciones permanecerán disponibles en el
AVP para que lxs estudiantes puedan realizarlas cuando les resulte más conveniente.



En tercer lugar, lxs estudiantes contarán en AVP con Foros de Consulta y Discusión de
temas teóricos y prácticos,  donde podrán hacer en todo momento preguntas y salvar
dudas en comunicación (asincrónica) con los docentes. 



Por  último,  lxs  estudiantes  contarán  con  clases  semanales  en  presencialidad  para  la
exposición, repaso y consulta de los contenidos del curso. 



De la Formación Teórica. Clases teóricas presenciales: 



Responsable:  Julio Soteo / Nicolas Venturelli



Asistencia:  no obligatoria



De la Formación Práctica: Se dictarán clases prácticas semanales presenciales la sede
la Facultad. Las clases serán grupales y no obligatorias. En cada clase se revisarán los
contenidos abordados a lo largo de cada semana y se salvarán dudas con respecto a los
textos,  de manera de complementar la tutoría permanente que se ofrecerá también a
través del Foro de Consultas.
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Responsable: Julio Sotelo 



Equipo colaborador: 



 Nicolás Venturelli
 Laura García
 Mariana Itatí Branca
 Emilia Vilatta



Asistencia: no obligatoria



Actividades prácticas asincrónicas: 22 Lecciones Prácticas, evaluativas. Consultas en 
el Foro de Consultas.



Sistema de tutorías: Los7as docentes ofrecerán tutorías grupales permanentes a través
del Foro de Consultas en AVP, que se complementará con un espacio de presencialidad
semanal.



EVALUACIÓN:  El  sistema  de  evaluación  vigente  establecido  en  el  último  programa
vigente de la asignatura aprobado por el Honorable Consejo Directivo



Las evaluaciones consistirán en:



 Lecciones  Prácticas  evaluativas:  cuestionario  de  preguntas  múltiple  opción,
distribuídas por unidad (24 lecciones) en AVP que el estudiante deberá completar y
aprobar con un mínimo de 4 (cuatro), equivalente al 60% de respuestas correctas,
de acuerdo al régimen de estudiantes. Los estudiantes deberán aprobar el 80% de
las Lecciones Prácticas evaluativas disponibles para acceder a la regularidad. Los
estudiantes podrán recuperar cada Lección hasta 2 (dos) veces.



 2  Parciales:   cuestionarios  de  preguntas  múltiple  opción  a  realizarse  de  forma
presencial  en  aulas  del  DUI  o  el  laboratorio  de  informática  de  la  Facultad  de
Psicología: 



 1 Examen recuperatorio



- Quienes accedan a la regularidad, posteriormente, para aprobar la asignatura deberán
rendir un examen final, el cual incluirá tanto los contenidos de las lecciones teóricas como
de las lecciones prácticas.



FECHAS DE EVALUACIÓN



● Cronograma de evaluaciones:
◦ 1° Parcial 25/07/23
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◦ 2° Parcial 02/08/23



● Publicación  de  Notas  de  exámenes  parciales:  Los/as  estudiantes  tendrán
acceso a la  calificación de los  parciales inmediatamente  al  terminar  de  rendir.  No se
publicarán listas para preservar su información personal.



● Evaluaciones de recuperación:  Los/as estudiantes tendrán derecho a recuperar
sólo uno de los dos parciales. El examen recuperatorio se llevará a cabo el día 4/08/23.



CRONOGRAMA GENERAL – JULIO / AGOSTO



Nota:  para  la  especificación  del  “tipo  de  encuentro”  usaremos  las  siguientes  siglas:
Asincrónico A -  Presencial  Físico PF -  Y para  la  especificación  del  tipo  de actividad:
Lección Teórica LT - Lección Práctica LP.



Fecha
Unidad



Tipo de
encuentro:
Actividad



PRESENCIAL
Unidadteórico-



práctica



Actividad
asincrónica



Lección
Práctica



Actividad
asincrónica



Lección
Teórica



JULIO



Lunes



10/07
 



1



Harré cap. 1 Freud y el 
Esquema del 
Psicoanálisis 
(1938)



Martes 11/07



1



Harré cap. 2 Kurt Danziger 
La Estructura 
Social de la 
Experimentació
n en Psicología



Miércoles



12/07 1



Harré cap. 3



Jueves
13/07



14-16hs
Sala de Meet 2



Dualismo (I y II) Dualismo
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Viernes 14/07
10 a 12hs



Sala de Meet
Clase 
teórica 1 
contenidos
UNIDAD 1 
y 2.



Conductismo Conductismo, B.
F. Skinner



Lunes



17/07



 2 



Materialismo 
reduccionista



Mat. eliminativo 



Mat. metodológico



Variedades del 
Materialismo



Martes 18/07



2 



Funcionalismo Teorías 
Funcionalistas 
de la Mente



Miércoles 19/07



2



Flanagan "La 
ciencia y el self 
secreto"



Flanagan, la 
ciencia y el self 
secreto. El caso
de Sigmund 
Freud



Jueves
20/07



14-16hs
Aula a



determinar



Clase de 
consulta 
sobre los 
contenidos
prácticos 
de la 
UNIDAD 2 
- 3



Conciencia y 
Autoconciencia (I y
II)



Antonio 
Damasio: 
introducción a 
sus ideas



Viernes



21/07
3



Percepción Damasio: 
Homeostasis, 
Mente, 
Sentimientos, 
Cultura



Lunes 24/07



3



Intencionalidad (I y
II)



Damasio: el 
Origen de la 
Mente
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Martes 25/07
10 a 13hs
Aula D2



1°
PARCIAL



–
MODALID



AD
PRESENC



IAL:
unidad 1 y



2 - 3



La mente 
corporeizada (I y II)



Damasio y su 
concepción de 
los Sentimientos



Miércoles 26/07
 



4



Cómo 
comprendemos la 
mente de los otros 
(I)



Damasio, los 
Sentimientos, la
Mente y la 
Conciencia



Jueves 27/07
14-16hs
Aula a



determinar



Clase de 
consulta 
sobre los 
contenidos
prácticos 
de la 
UNIDAD 3 
y 4



 



Cómo 
comprendemos la 
mente de los otros 
(II)



Damasio y el 
Problema de la 
Conciencia: La 
Conciencia 
Nuclear



Viernes 28/07
10 a 12hs



Aula a
determinar



Clase 
teórica 2 
contenidos
UNIDAD 3,
4 y 5.



 



El yo y la persona Damasio y el 
Problema de la 
Consciencia



Lunes



31/07



6 Hipótesis del 
marcador 
somático    (I)



La 
Construcción 
de la 
Consciencia 
Nuclear



Damasio, La 
Consciencia 
Ampliada
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AGOSTO
Martes 1/08



14-16hs Clase de 
consulta 
sobre los 
contenidos
prácticos 
de la 
UNIDAD 5 
y 6



6 Hipótesis del 
marcador 
somático    (II)



 Hipótesis del 
marcador 
somático



Miércoles 02/08
11 a 13hs
Aula D3



 2° 
PARCIAL 
– 
MODALID
AD 
PRESENC
IAL: 
unidad 3 a 
6



Viernes 04/08
RECUPER
ATORIO 
DE 
PARCIALE
S – 
MODALID
AD 
PRESENC
IAL



CIERRE DE
TODAS LAS



LECCIONES Y
ACTIVIDADES
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo Firma Ológrafa



Número: 



Referencia: Anexo I - Programa Fortalecimiento - Epistemologia A 2023.pdf



 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.
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